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"2_017 - Año de las Energías Renovables~

SAN MIGUEL DE TUCUMAN; 2 O SEP 2017
VISTO el Expte.no 606-017, por el cual la Dirección de Relaciones

Internacionales eleva un proyecto de Memorandum de Entendimiento a
suscribirse con la Universiti Teknologi de Malasia, Malasia, para la
cooperación mutua a llevarse a cabo desde la perspectiva de promoción
de los lazos académicos y culturales lo que incluirá actividades
educativas y de investigación en el área de la Ciencia y la Tecnologia; y

CONSIDERAN DO:

Que ha emitido dictamen la Dirección General de Asuntos
Juridicos (fs.8/8 vta,);

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Suscribir con la Universiti Teknologi de Malasia, Malasia,
un Memorandum de Entendimiento con la finalidad señalada en la
presente resolución.-

ARTICULO 2°.-Resérvese en Dirección General Mesa de Entradas,
Salidas, Archivo y Protocolización hasta la suscripción del mismo;
cumplido, hágase saber, incorpórese al Digesto y pase a conocimiento del
H. Consejo Superior.-

RESOLUCION N°: 13 1"1 5 2 Oi 7
jvj

"""~;;::",,,",,,
SubJlrectúra

r'rpr.c\Ó:1 G'!ne;al d~ De.•p8cho

-----._--


